
BOLÍVAR Sj AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

DECRETO No. S í  DEL 2018
EL G O B E R N A D O R  DEL D E PA R TA M EN TO  DE BO LIVA R

En uso de sus facu ltades Legales y C onstituc iona les conferidas en los A rtícu los 299, 303 
y 305 de la C onstituc ión Política de Colom bia, Decreto Extraord inario  No. 1222 de 1986, 
Decreto 1421 de 1993 y sus m odificaciones, Ley 617 de 2000 y todas las dem ás que se

refieren al caso, d ispone hacer un encargo

C O N SID E R A N D O

Que el Doctor DUM EK TUR BAY PAZ, G obernador de Bolívar, se ausentará del 
Departamento de Bolívar, el día 04 de abril del 2018, desde las 10:00 a.m. en cum plim iento 
de sus funciones.

Que la d inám ica de la Adm in is trac ión  Pública consiste en que las activ idades no se pueden 
paralizar, en virtud de lo cual existe la necesidad de encargar a un func ionario  de la 
G obernación de Bolívar, que posea el perfil para desem peñar las funciones del Despacho 
del Gobernador, m ientras dure la ausencia del titu lar del empleo.

Que el artículo 34 del Decreto 1950 de 1973, establece que “Hay encargo cuando se designa 
tem poralm ente a un em pleado para asumir, total o parcialm ente, las funciones de otro em pleo 
vacante por falta tem poral o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de 
su cargo”.

Que la D irección Función Pública realizó el respectivo proceso de verificac ión  y constató 
que la Doctora A D R IA N A  M A R G A R ITA  TR U C C O  DE LA HOZ, quien se desem peña como 
Secretaria Jurídica, C ód igo  020 G rado 04, cum ple con los requ is itos legales para ser 
encargada de las func iones del Despacho del G obernador del D epartam ento de Bolívar.

Por lo anterior,

D E CRETA

ARTÍCULO  PR IM ERO : Encargase a partir de las 10:01 a.m. del día 04 de abril del 2018, a 
la Doctora AD R IA N A  M A R G A R ITA  TR U C C O  DE LA HOZ, Secretaria  Jurídica, de las 
funciones del D espacho del G obernador del D epartam ento de B o lívar m ientras dure la 
ausencia del titu la r del em pleo.

PARAGRAFO: El presente encargo no desvincula al func ionario  encargado de las 
funciones propias del em pleo del que es titu lar.

ARTÍCULO  SEG U N D O : El presente Decreto rige a partir d fl su expedición. 

C O M UNÍQ UESE Y  C Ú M PLA S E.

Dado en C artagena de Indias, a los
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